
Póliza No.

Días después de la fecha de embarque, pero dentro de la vigencia del crédito documentario

Días dentro de la vigencia del crédito documentario

Lista de Empaque

Certificado de Origen

Teléfono Ciudad PaísDirección

Notificar a

SOLICITUD APERTURA CARTA DE CRÉDITO DE IMPORTACIÓN

CRÉDITO DOCUMENTARIO IRREVOCABLE

SOLICITUD - REGLAMENTO

 

Cuenta exclusiva para débito automático de intereses Tipo de Cuenta Número:

Carta dirigida a:

Número de identificación Firma y Sello del Cliente 

Manifiesto que conozco y acepto las condiciones relacionadas al respaldo de este formato

8. CONDICIONES ADICIONALES

Vencimiento Aceptación o Pago Diferido

Comisión Apertura

9. FINANCIACIÓN DEL VALOR UTILIZADO

Contados desde (a partir de) Documento de Transporte Fecha Utilización

Meses Días

DATOS REPRESENTANTE LEGAL / AUTORIZADO

Nombre Representante Legal / Autorizado

Tasa de interés Spread o Valor

País

Consignado a la Órden de

Pre - Pagado Otro Cual?

6. DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA (INDICANDO CANTIDADES)

7. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA UTILIZACIÓN (EXIGIBLES PARA EL PAGO)

CANTIDAD

Original Copia
TIPO DE DOCUMENTO

Factura Comercial Firmada

Nota: autorizo al Banco AV. Villas, para que día de la exigibilidad de los intereses estos sean debitados de la cuenta indicada.

 

Constancia de Inspección Pre - Embarque de la mercancía

Certificado emitido por:

Constancia expedida por

País

Al cobroFlete:

Dirección Teléfono Ciudad

Guía Aérea

 

Plazo máximo para la presentación de documentos

FCA OTROCFR CIP CPT EXW

4. CONDICIONES DE LA CARTA DE CRÉDITO DE IMPORTACIÓN

Código Moneda

Embarques Parciales 

FOB

Monto
Tolerancia % 

(+), (-) ó (+/-)
 Fecha de Vencimiento (AAAA/MM/DD)  Lugar donde Vence 

Permitidos

Prohibidos

Cual ?

Responsabilidad del Corresponsal Confirmada Avisada

Fecha Máxima de Embarque 

(AAAA-MM-DD)

Conocimiento de Embarque

Marítimo Limpio Abordo

En caso de requerir documento de Transporte Combinado, por favor registrar

Lugar de Recepción Lugar Final de Destino

Ciudad CiudadPaís

Guía Terrestre
Documento de Transporte

Combinado

Puerto / Aeropuerto / Lugar de Embarque

CIF

Términos de Negociación (INCOTERM)

Ciudad

PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO

Manifiesto que he revisado las firmas aquí registradas de acuerdo al procedimiento establecido en el Banco y la tarjeta de firmas correspondiente al cliente. Adicionalmente he revisado y le

he dado a conocer al cliente las condiciones de tasa y negociación para la operación solicitada

ES INDISPENSABLE QUE EL CLIENTE LEA Y ACEPTE MEDIANTE FIRMA LAS CONDICIONES QUE SE PRESENTAN AL DORSO DE ESTE FORMATO

FIRMA

Póliza o certificado de seguros a favor de

Plazo

originales y

Otros documentos

En Dólares Americanos (USD)

Otros documentos

Teléfono Ciudad País

Carta detallando el embarque (comunicación enviada a la compañía de seguros)

Nombre Compañía de Seguros

COL-IM3-062-V3

FIRMA

Firma Gerente 

DATOS GENERALES GERENTE

Nombre

Identificación

Tipo No.  

Centro de Costo

 
 

Identificación

No. Tipo de Cuenta Número:

Nombre

1. INFORMACION DEL CLIENTE (ORDENANTE - COMPRADOR DE LA MERCANCÍA)

Solicitamos al Banco Av. Villas la apertura de un crédito documentario IRREVOCABLE sujeto a las reglas y usos uniformes de la publicación vigente en la Cámara de Comercio

Internacional, Paris-Francia, bajo las siguientes condiciones:

Oficina

Tipo

 Ciudad
DíaAño

 

Mes

2. INFORMACION DEL BENEFICIARIO (VENDEDOR DE LA MERCANCÍA)

3. FORMA DE UTILIZACIÓN (CONDICIONES DE PAGO AL BENEFICIARIO)

Pago Mixto

Tipo de Pago

Ciudad

PaísCorreo electrónico  

Especificaciones adicionales del pago mixto

Teléfono

Nombre

 

Dirección

5. CONDICIONES DEL EMBARQUE DE LAS MERCANCÍAS

Pago Diferido

Comisiones y Gastos Bancarios por fuera de Colombia a cargo de El Corresponsal debe informar al Beneficiario vía

Beneficiario Ordenante Teléfono Correo Electrónico

Transbordos
Permitidos

Prohibidos

Puerto / Aeropuerto / Lugar de Destino

Ciudad País País

País

Pago por aceptación Porcentaje a la Vista

A partir del Documento de Transporte

Otro Documento Cual?

DiasPorcentaje por 

Aceptación / Diferido

Pago a la vista

Copia de courier internacional donde consta el envío de documentos a (espacio exclusivo para el Banco Av. Villas)

Dirección Teléfono Ciudad País

Carta emitida por el beneficiario donde conste el envío de copias de cada uno de los documentos

solicitados para la utilización

Dirección Teléfono Ciudad

Dirección



SOLICITUD APERTURA CARTA DE CRÉDITO DE IMPORTACIÓN

CRÉDITO DOCUMENTARIO IRREVOCABLE

SOLICITUD - REGLAMENTO

CONDICIONES QUE RIGEN LA APERTURA DEL CREDITO DOCUMENTARIO

Por efectos de la solicitud de apertura de un crédito documentario y en el evento en que sea aceptado por el Banco AV Villas (en adelante El Banco), el(los) ORDENANTES del Crédito Documentario, me(nos)

obligo(amos) en forma solidaria e indivisible en los términos establecidos en los reglamentos y condiciones establecidos por el Banco para esta clase de operaciones, así como en la legislación colombiana y en

las prácticas y usos que rijan esta clase de operaciones en la plaza donde se domicilia el Corresponsal del Banco ante el cual se realizará la apertura del crédito. En lo no previsto, se aplicarán las “Prácticas y

Usos Uniformes para Créditos Documentarios" adoptados por la Cámara de Comercio Internacional. Sin perjuicio de lo anterior, el ORDENANTE me(nos) obligo(amos) en las siguientes condiciones generales: 

1. Pagar al Banco la suma o sumas pagadas por el Corresponsal y/o el Banco por efectos de la utilización o utilizaciones del crédito documentario, pago que haré(mos) en la moneda de financiación o por su

equivalente en moneda legal colombiana liquidada a la tasa de cambio que para la venta de dicha divisa esté ofreciendo el Banco a la fecha de pago. En todo caso, cualquier diferencia en cambio que se llegare

a presentar será a mi(nuestro) cargo. El pago lo haré(mos) aumentado en todos los gastos, costos, sobrecargos que se hubieren causado por cualquier razón y con ocasión a este crédito, así como en las

comisiones incluyendo la del intermediario cambiario asignado. 

2. Aceptar como deuda a mi(nuestro) cargo el valor de las utilizaciones que se produjeren, independientemente de la suerte que pueda correr la mercancía para cuya adquisición se otorga el(los) crédito(s).

3. Aceptar que valor de las utilizaciones del crédito me(nos) son exigibles desde el momento en que el Banco efectúe el pago de las mismas al beneficiario o desde la fecha en que su Corresponsal lo haga,

salvo que el Banco fije una fecha posterior para el pago.

4. Pagar durante el plazo de financiación concedida por el Banco, los intereses corrientes periódicos pactados desde la fecha de exigibilidad de la obligación y en todo caso desde el pago por parte del

Corresponsal. El pago lo haré(mos) en moneda legal, no obstante que el Banco por razón de la operación que les da origen deba referirlos a divisas para determinar su valor, utilizando la tasa de cambio

representativa del mercado aplicable para el día de pago o la que el Banco tenga establecida para este tipo de operaciones o en moneda extranjera si la norma cambiaria así lo exige. El Banco queda

irrevocablemente facultado para aumentar el tipo de interés fijado para esta operación, en una cuota igual o proporcional a los incrementos en los tipos de interés del país sobre el cual se haya establecido el

crédito. Los intereses a pagar, en todo caso, se liquidarán al vencimiento de cada mes calendario o en la forma en que lo disponga  el Banco Villas o la autoridad competente. 

Vencido el plazo de financiación, si no pago(amos) el valor de la liquidación de la(s) obligación(es) que el Banco me(nos) presente, pagare(mos) intereses de mora a la tasa que el Banco tenga establecida para

esta clase de operaciones, desde la fecha en que la(s) obligación(es) se haga(n) exigible(s) y hasta la fecha en que se realice el pago total; en caso de que el Banco no haya establecido tasa de mora para esta

clase de operación específica, los intereses de mora serán liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la legislación colombiana. 

5. El Banco podrá escoger libremente el corresponsal que necesite para tramitar la carta de crédito y será por mi(nuestra) cuenta y riesgo todo error de interpretación u omisión en la observancia de las

condiciones de la carta de crédito por parte del Corresponsal escogido. Me(nos) responsabilizo(amos) también por las obligaciones legales a que se vea sometido el Banco o su Corresponsal.

6. En caso de prepago de alguna o algunas de las obligaciones a mi(nuestro) cargo y a favor del Banco, antes del vencimiento del plazo respectivo, me(nos) obligo(amos) a dar aviso con 48 horas de

anticipación a la fecha del pago anticipado. En caso de que se realice el prepago en una fecha anterior a las fechas de pago de capital pactadas con el Banco, le pagaré(mos) una penalidad por prepago hasta el

equivalente al valor del diferencial entre la tasa de interés a la que el Banco tenga colocados los recursos que se prepaguen, menos la tasa de interés a la que el Banco deba pagar por el fondeo de tales

recursos, aplicada tal tasa al valor total prepagado y por el término que hubiere faltado por transcurrir del plazo originalmente pactado. Lo anterior, adicionado en el costo operativo respectivo. Esta sanción se

aplicará por el Banco, salvo expresa prohibición establecida en la legislación colombiana.

7. Autorizar al Banco para constituir por mi(nuestra) cuenta las garantías que sean necesarias para el inmediato reembolso de las utilizaciones del crédito. El valor de los gastos y valores que llegare a

desembolsar el Banco por motivo de ella, lo cubriré(mos) al recibo de simple aviso de cobro. En todo caso, si el Banco lo exige para respaldar la(s) obligación(es) que resulte(n) a mi(nuestro) cargo,

constituyo(imos) a favor del Banco prenda con tenencia sobre las mercancías objeto del contrato al cual deberá aplicarse el presente crédito, de acuerdo al artículo 1204 del Código de Comercio. Dichas

mercancías viajarán a mi(nuestro) riesgo y en todos los documentos representativas de las mismas se hará constar el gravamen, el Almacén General de Depósito designado por el Banco como destinatario y

consignatario y que dicho Almacén actuará como Agente de Aduana y tendrá el derecho de tenencia sobre las mercancías en nombre y por cuenta del acreedor prendario. Convengo(convenimos) que al ser

endosados en blanco o  a la orden del Banco o de su Corresponsal los documentos representativos de la mercancía, el Banco adquirirá y conservará derecho sobre ellos hasta que haya(mos) pagado la totalidad 

del(de los) crédito(s). No obstante, si el Banco accede a su vez a endosarme(nos) y entregarme(nos) los referidos documentos, éstos y la mercancía por ellos representada quedarán gravados con prenda a

favor del Banco hasta la cancelación total de la(s) obligación(es). 

Me(nos) comprometo(emos) a que los documentos completos sean enviados al Banco. El Banco queda autorizado para rechazar los documentos cuando no contengan las menciones antes señaladas o no se

alleguen completos. El incumplimiento de esta obligación como de cualquiera de las otras estipuladas en este documento, facultarán al Banco para exigir el pago total de la(s) obligación(es) a mi(nuestro) cargo

aún cuando el plazo de la(s) misma(s) no se encuentre(n) vencido(s), sin perjuicio de las demás acciones civiles y penales correspondientes. 

8. Retiraré(mos) la mercancía a su llegada y cubriré(mos) los gastos correspondientes. En caso de no recibir los documentos correspondientes a la llegada de la mercancía o si el Banco así lo exigiere,

consiento(consentimos) que ésta sea depositada en el Almacén General de Depósito que designe el Banco, haciéndome(nos) responsable(s) del pago de todos los gastos de traslado y almacenaje y

sujetándome(nos) a la reglamentación que para esta clase de operaciones tenga el Almacén. Si hubiere incumplimiento de mi(nuestra) parte en el pago del(de los) crédito(s), el Banco queda facultado para

tomar en su poder la mercancía y los documentos que la representan y para venderla y/o negociar éstos, aplicando el producido neto de la venta al pago de las sumas que le adeude(mos), al tenor de las

disposiciones legales colombianas. Si el producto obtenido en la negociación no resultare suficiente, me(nos) obligo(amos) a cubrir la diferencia hasta el completo pago de todo lo adeudado al Banco. En lo

demás, todos los derechos y obligaciones derivados de esta pignoración se regirán por las normas legales referentes a la prenda sin tenencia del acreedor. En tal caso, todo riesgo de pérdida o deterioro que

sufra la mercancía, será a mi(nuestro) cargo. En caso de que reciba(mos) la mercancía, el Banco seguirá gozando de la prenda, pudiendo exigir que se le constituya prenda sin tenencia, a lo cual me(nos)

obligo(amos) desde ahora.

9. El Banco está autorizado para cargar y o debitar de la cuenta corriente, de ahorros o de cualquier otro depósito o suma de dinero, sea individual, conjunto o alternativo, que se encuentre a mi(nuestro) nombre,

el valor de su comisión de apertura según su tarifa, así como el valor de las deudas derivadas de este crédito documentario, capital, intereses, timbres y cualquier otro gasto que esta operación ocasione como

también el cobro de la comisión adicional de prepago. 

10. Mantendré(mos) las mercancías cubiertas con seguros a satisfacción del Banco y que cubran todos los riesgos a los que puedan estar expuestas. Me(nos) obligo(amos) a entregar debidamente expedidos o

cedidos a favor del Banco las respectivas pólizas o certificados de seguros, para que en el evento de siniestro el monto de la indemnización subrogue el valor de las mercancías pignoradas, de conformidad con

lo establecido en el Código de Comercio y demás las normas legales colombianas, pudiendo el Banco según su opción, obtener en tal caso que aquella le sea pagada. Si no cumplo(cumplimos) con esta

obligación, el Banco queda autorizado desde ahora, sin que esto implique responsabilidad ni obligación de su parte, para contratar dicho seguro por la suma que estime conveniente por mi(nuestra) cuenta, y

para debitar a mi(nuestro) cargo las primas con sus respectivos intereses.

Desde ahora acepto(amos) las disposiciones legales y prácticas que rijan los seguros del país en donde sean emitidos tales documentos. 

11. Me(nos) obligo(amos) a entregar oportunamente al Banco los documentos exigidos por las normas cambiarias para tramitar la compra o reembolso de las divisas necesarias para efectuar el pago de la

financiación. El Banco queda expresa e irrevocablemente autorizado para ejercer llevar mi(nuestra) personería en todas las gestiones que se deriven de este crédito, tales como diligenciar y firmar las

declaraciones de cambio requeridas para adquirir en el mercado cambiario las divisas necesarias para pagar las sumas que adeude(mos), suscribir garantías a nombre nuestro y en favor del Banco de la

República y actuar en lo que considere necesario ante entidades oficiales y particulares, siendo está una facultad mas no una obligación y en el evento de que se ejerza, libero(amos) al Banco de cualquier

responsabilidad por el ejercicio de esta autorización. 

No obstante lo anterior, me(nos) obligo(amos) a obtener de manera preiva las licencias y permisos que sean necesarios para la importación, nacionalización y embarque de las mercancías y a cumplir con todas

las disposiciones gubernamentales, tanto nacionales como extranjeras. 

12. Los documentos que se mencionan en esta carta viajarán exclusivamente a mi(nuestro) riesgo, sin responsabilidad alguna del Banco ni de su Corresponsal por la pérdida, extravío, errores, demoras, etc. 

13. Si el crédito documentario es utilizado y en el evento que las normas cambiarias así lo exijan, me(nos) obligo(amos) a la constitución del depósito ante el Banco de la Republica, con las características

exigidas y reglamentadas por dicha entidad. 

14. Declaro(amos) que será de nuestro cargo el pago de cualquier impuesto o gravamen que llegue a establecerse en el futuro y que afecte al capital y/o los interese de la presente obligación, como también

asumo(mimos) las variaciones que pueda tener la tasa de interés legal.

15. En el evento en que los gastos y comisiones que cobren los corresponsales del Banco en el exterior y que sean por cuenta del beneficiario sean rehusados en su pago, serán cubiertos por mí(nosotros). 

16. Declaro(amos) y acepto(amos) que ni el Banco ni ninguno de sus Corresponsales es responsable por lo siguientes eventos: i) La forma, suficiencia, exactitud, autenticidad, falsedad o validez de los

documentos que se entreguen o por las estipulaciones que ellos incluyan; ii) Por la descripción, cantidad, peso, calidad, condición, empaque, despacho, estado, valor o existencia de la mercancía que se

relacione representada por los documentos; iii) Por las consecuencias que se deriven de la demora, pérdida, extravío que puedan sufrir los mensajes, o documentos que se remitan, ni por el retardo, las

interrupciones, la mutilación u otros hechos o errores que se puedan producir en la transmisión de los mensajes cualquiera sea su formato o canal de transmisión; iv) Por los errores que se cometan en la

traducción o interpretación de términos técnicos con los cuales se designe o describa la mercancía o se den instrucciones relativas a este crédito. Tanto el Banco como el Corresponsal están autorizados para

transmitir los términos técnicos del crédito sin traducirlos o para traducirlos al idioma del país en el cual se cobre el crédito o a otros idiomas; v) Por el uso que el beneficiario pueda hacer de este crédito ni por

los actos, errores u omisiones en que incurra en relación con el mismo; vi) Por incumplimiento del embarque, por embarques parciales o incompletos; vii) Por el tiempo, modo, lugar u orden en que el embarque

se haya hecho; viii) Por la demora, daño, deterioro o pérdida de la mercancía o de los documentos relacionados con ella o con el crédito; ix) Por la solvencia, buena fe, identidad, reputación, actos u omisiones,

observancia de las instrucciones o incumplimiento de éstas o de las obligaciones por parte de los remitentes, transportadores, aseguradores, compradores de la mercancía o de cualquiera otra persona que

intervenga en las operaciones: x) El Banco no será responsable por la solvencia de las compañías de seguros ni por las atribuciones de los agentes o corresponsales que intervengan en esas operaciones de

aseguramiento, ni de la validez o eficacia de las cláusulas de las pólizas ni de los certificados de seguros; xi) Por las consecuencias de la falta, tardía o errónea declaración ante autoridades aduaneras, ni por

errores en los documentos consulares, ni por la no oportuna presentación de los documentos para la nacionalización de la mercancía; xii) Por notificaciones erradas, tardías, o no notificar u otros errores

relacionados con las notificaciones; xiii) Por actos, omisiones, errores, negligencias, incumplimiento, inobservancia de las instrucciones impartidas, insolvencia, suspensión de pagos, quiebra o liquidación de

cualquiera de los corresponsales del Banco; xiv) Infracciones del contrato ocasionadas o atribuibles al embarcador(es), vendedor(es), consignatario(s), comprador(es). 

17. Si el crédito especifica embarques parciales dentro del período de su validez y se dejaren de realizar uno o varios, los embarques posteriores podrán llevarse a cabo en sus fechas pudiendo incluso agregar

los embarques pendientes y el Banco podrá pagar las correspondientes utilizaciones. 

18. Acepto(amos) que el Banco puede dar por vencido el plazo otorgado para el pago de la financiación de la utilización o utilizaciones del crédito documentario cuando incumpla(mos) parcial o totalmente con

la obligación de pagar una de las cuotas convenidas para el pago de la financiación o los intereses o cualquier otra obligación asumida a cualquier titulo con el Banco.

19. Serán a mi(nuestro) cargo las responsabilidades y el pago de cualquier multa que pueda generarse en la aplicación de las normas aduaneras y los perjuicios que pueden causarse en caso de que se

produzca la presentación tardía de los documentos originales o de las copias.

20. En el evento en que el plazo de financiación solicitado o por cualquiera de sus prórrogas, exceda el plazo cambiariamente establecido, será mi(nuestra) responsabilidad el cumplimiento oportuno de los

trámites exigidos por las normas cambiarias legales vigentes.

21. Con la presente solicitud declaro(amos) que hemos sido plenamente informados de las condiciones del contrato de crédito y por ende de la respectiva operación.

22. Manifiesto(amos) y declaro(amos) expresamente que conozco(conocemos), comprendo(emos) y acepto(amos) las normas internacionales que rigen los créditos documentarios en las cuales se establece

que los bancos emisores y sus corresponsales no asumen obligación ni responsabilidad alguna respecto a la forma, suficiencia, exactitud, autenticidad, veracidad o el valor legal de algún documento, ni

respecto a las condiciones generales o particulares que se indiquen en los documentos o que se agreguen a ellos, así como respecto a la descripción, cantidad, calidad, peso, estado, embalaje, despacho, valor

o existencia de las mercancías representadas por los documentos y a la buena fe en los actos u omisiones, solvencia, reputación o cumplimiento de las obligaciones de los despachadores, transportadores,

aseguradores de la mercancía o de cualquier otra persona relacionada con la(s) operación(es). 

23. Declaro(amos) y acepto(amos) que la presente solicitud no obliga al Banco y que solo en caso de aceptarla, el Banco tendrá el carácter de acreedor de la(s) respectiva(s) obligación(es), con todas las

prerrogativas, facultades o condiciones reconocidas para ese carácter por la ley y/o los respectivos títulos de deuda contratos, autorizaciones o demás documentos que suscribo(amos) al efecto. 

24. Acepto(amos) la cesión total o parcial que haga el Banco del presente convenio, así como cualquier documento contentivo de mis(nuestras) obligación(es) derivada(s) del mismo; así mismo, para entregar al

cesionario la mercancía a la que se refiere este crédito y que estuviere en su poder a cualquier título. 

25. El Banco cuenta con la facultad irrevocable de completar y/o diligenciar los espacios en blanco que he(mos) dejado en este documento, en el pagaré de contragarantía o en cualquier otro documento

relacionado.

26. La obligatoriedad de este convenio no se verá afectada por cualquier modificación que le realice y en consecuencia continuará rigiendo con la respectiva modificación. 

Nombre

Nombre Representante Legal / Autorizado

FIRMADATOS REPRESENTANTE LEGAL / AUTORIZADO

FIRMADATOS GENERALES GERENTE

Manifiesto que he revisado las firmas aquí registradas de acuerdo al procedimiento establecido en el Banco y la tarjeta de firmas correspondiente al cliente. Adicionalmente he revisado y le

he dado a conocer al cliente las condiciones de tasa y negociación para la operación solicitada

PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCO

ES INDISPENSABLE QUE EL CLIENTE LEA Y ACEPTE MEDIANTE FIRMA LAS CONDICIONES QUE SE PRESENTAN AL DORSO DE ESTE FORMATO

COL-IM3-062-V3

Firma Gerente 

 No.Tipo

Centro de CostoIdentificación

Firma y Sello del Cliente 

Manifiesto que conozco y acepto las condiciones relacionadas al respaldo de este formato
Número de Cédula de Ciudadanía


